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Incorpórense a los autos la anterior comunicación de la DIAN, donde informa que la parte 
demandada presenta obligaciones pendientes con el fisco, la misma se pone en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  
 
Lo relacionado con las acreencias en favor del fisco y la prelación de créditos, se tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno. Líbrese oficio a la citada entidad 
comunicándole esta determinación. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 128 del 4-nov-2022 

(3) 
 Jeec. 
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Tómese atenta nota de la solicitud de embargo y remanentes de propiedad de la 
demandada, remitida por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS de esta ciudad, la misma se pone en conocimiento de las partes para los 
fines pertinentes.  
 
Por secretaría líbrese comunicación al referido estrado judicial, comunicándole esta 
determinación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 128 del 4-nov-2022 

(3) 
 Jeec. 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, procédase a realizar la liquidación de costas.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 128 del 4-nov-2022 

(3) 
 Jeec. 


